
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

/u,.r..'t-
I ¡) Cenificado N"944. de fecha 12 de Diciembre, año 2014, de

Secretario Municipal que da cuenta de Ap/íbación Presupuesto M unicipal para año 20 I 5.

/ b) Decreto N"3095. de fecha 24 de Diciembre, año 2014, que da

cuenta de Aprobación de Proyecto PresunTr(to Municipal de lngresos y Gastos para el año 2015.

./ c) Fichade la actividad n" I "Escuela de verano", actividad n" 2

"Fortaleciendo el amor en la familia", actividad n' 3"Conmemoración comunal de los derechos de la mujer y

paz universal, año 2015", actividad n" 4 "Reconocimiento comunal a nuestras madres en su día".

serán con cargo a gastos 22-01-001 Alimentación para Personas,

Accesorios Computacionales, 22-04-004 Productos Farmacéüticos,

APRUEBA ACTIVIDADES PROGRAMA DE LA
MUJER AÑO 2OI5

DECRETO N' lL) I

LorA, 22 EtlE.2015

22-04-009 lnsumos.

financiera del estado.

d) Decreto ley n' 1.263 de 1975,ley orgánica de la administración

e) Decreto n' 854 de fecha 291092004 de ministerio de hacienda

que aprueba clasificador presupuestario, para el sector publico.

f) Ley n" 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

g) D.F.L. N" l/2006 de ministerio del interior, publicado en D.O.

el 26/07 /2006, q\e fiia texto retundido ley 18.695.

h) Y, en uso en los dispuesto en el Art. l2o y las facultades que

me confiere el Art. 63, ambos de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese PROGRAMA DE LA MUJER AÑO 2015,

dependiente del Departamento de Promoción Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario. Los

objetivos y requerimientos están señalados específicamente en é1.

2.- Los recursos financieros que origina la ejecución de las

actiyidades de dicho programa ascienden a la suma de $9.440.000, y serán financiados con fondos

Municipales.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los

Vistos se extenderán que forman parte del presente Decreto.

4,- Los gastos que demanda el presente decreto, se imputarán a

Gastos Área de Gestión N"4 Programas Sociales y Gastos Área de Gestión No5 Programas Recreacionales, y
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Quirúrgicos, 22-08-01I Servicio de Producción y Desarrollo de Eventos, 24-01-008 Premios, 22-07-002
Servicio de lmpresión, del Presupuesto Municipal vigente año 2015.-

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y OPORTUNI DAD

BALLESTEROS

Dist¡ibución:
. SecretaríaMunicipal(l)
. Director Admin¡strac¡ón y Fin¡nzas (l)
. Encargado Contabilidad y presupuesto (l)
. Jefa de Adquisiciones (l)
. Dirección de Control (l)
. Dirección Dideco (l)
. Enc.srgada Programa de la Mujer (l)
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